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rá el próximo día 25 de octubre de 2005, en los
locales de la propia Federación, sito en Avenida de
la Juventud, s/n (Piscina C.A. Melilla), a las 20,15
horas en primera convocatoria y a las 20,30 horas en
segunda convocatoria, según el siguiente Orden del
Día:

Análisis y Aprobación de la Actividad Deportiva
realizada durante la temporada anterior.

Análisis de la gestión económica del año anterior,
con aprobación, si procede, del balance, cuenta de
pérdidas y ganancias y memoria explicativa corres-
pondiente.

Aprobación del Presupuesto para la temporada
2005-2006.

Presentación y aprobación del Programa deporti-
vo anual y Calendario de Competiciones para la
presente temporada.

Ruegos y preguntas.

Melilla, 6 de octubre de 2005.

El Presidente de la Federación Melillense de
Natación. Miguel Antonio Ruiz Díaz.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR
NÚM. 261/05

1809.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. ISAMEL HOSSAIN
MOKRAN.

RESULTANDO: Que la Comandancia de la Guar-
dia Civil de esta Ciudad mediante escrito n° 4900 de
fecha 10/05/05, denuncia al reseñado, por infracción
del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, al serIe incautado

CINCO GRAMOS DE HASCHIS dicha sustancia
ha sido confirmada y pesada por el Area de
Sanidad de esta Delegación del Gobierno median-
te análisis n° 282/05, de fecha 23/05/05.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 26/05/05 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás circunstan-
cias personales son: titular del D.N.I/N.I.E N°
45.291.607 con domicilio en la calle c/. Luis Otero
n° 22 de Melilla y, mediante escrito de la misma
fecha se le notificó la Incoación sobre dicho expe-
diente, otorgándose le período para la práctica de
las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por él expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el
expediente, por lo que de conformidad con el art.
13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
dicha Diligencia de Incoación se considera Pro-
puesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad sancionadora, la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativa de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
ria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/92, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presen-
tadas, ya que según el art. 25.1 de la Ley Orgánica
1/92, constituyen infracciones graves a la seguri-
dad ciudadana... "la tenencia ilícita aunque no
estuviera dedicada al tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siem-
pre que no constituya infracción penal.", y sancio-
nada según el artículo 28.1.a) con multa de hasta
6.012,12 Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (CIENTO OCHO EUROS) 108 €.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de


